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Requisitos documentales para evaluar el cIiterio de experienc-ia requerida

1. Copia de contratos ejecutados y/o faduras de ventas correspond¡entes al objeto de la presente

contratac¡ón (Mantenim¡ento de S¡stema de TelefoñÍa), que podrán corresponder tanto a empresas
públicas como pr¡vadas, acompañados de los documentos que avalen el cumplim¡ento satlsfactorio, d¡chos

documentos deberán corresponder a los petiodos 2027,2022y 2023 y la sumatoria de los mismos deberá

ser de al menos el 50% (c¡ncuenta por ciento) del monto máximo del llamado. No es necesario contar con

un contrato por año.

1. Declaración Jurada en la cual manifieste que cumplirá con las especificaciones técnicas sol¡c¡tada5.

CUMPI.E

CUM9LE

rcaíeva dentale_6 para d técncume oRe

2. Declaración Jurada en la que se manifiesta que serán de entera responsabil¡dad del Contrdtista, todos los

daños a los b¡enes de la convocante, provenientes de hechos u omisiones voluntarios e involuntar¡os,

resu¡tantes de la negl¡gencia o ¡mper¡cia de sus empleados, sin cargo alguno para la coñvocante.

CUMPLE

3. La empresa oferente deberá coñtar con Autori¿ación del fabricante en idioma español o debidamente
traducida por tradudor publico matricul¡do, para representantes, distribuidores y sub-d¡stribuidores de los

productos ofrecidos para proporcionar soporte o serv¡c¡o de poswenta para los equ¡pos de la marca:

NO CUMPLE (PRESENTA

COPIASIMPT,E)

Para Represent¿ntes debe reun¡r los s¡suientes reouisitos:
Para Representantes debe reunir los s¡guientes requisitos: Documentación exped¡da por el

F¿bricante que los acred¡te como representante de la marca ofertada y Centro Autorizado de

Servicios (CAS), dichos documentos deben estar debidamente legali¿ados por el Consulado

Paraguayo del País de emisión del documento y del Min¡sterio de Relac¡ones Exteriores de Ia

República del Paraguay. Lo5 mismos deben ser orig¡nales o cop¡as autenticadas por Escr¡bano

Públ¡co.

Para Distribuidor Autor¡zado debe reun¡r los sieu¡entes reou¡s¡tos:

Documentación expedida por el Fabr¡cante que los acred¡te como di5tr¡buidor autorizado de l¿

marca ofertada y Centro Autorizado de Serv¡c¡os (CAS), para tal efecto debe presentar el

documento orig¡nal o copia autenticada por Escribano Público, y el mismo debe estar deb¡damente

legal¡zado por el Consulado Paraguayo del País de em¡sióñ del documento y del M¡nisterio de

Relac¡ones Exter¡ores de la Reoúbl¡ca del Parasuav.

PRE5ENfA COP¡A SIMPTEPara 5ub-Distribuidor v/o Centro Autorirado de servic¡os debe reunir loi s¡cu¡entes requis¡tos:

Documento originalo copia autent¡cada por Escr¡bano Público de la autorización del Fabricante

extend¡da al Representante, Distr¡buidor y/o Resellers para el PARAGUAY Y/O LATINOAMERICA que

lo nombra como representante, o distr¡buidor autorizado y/o Centro autorizado de serv¡c¡o (CAS),

de la marca ofertada y eñ la cual lo autoriza a nombrar sub-distribuidores y/o Centros autori¿ados

de serv¡cios (CAS). Para tal efecto debe presentar el documento original o copia autenticada por

Escribano Públ¡co, y el m¡smo debe estar debidamente legalizada por el consulado Paraguayo del

País de emisión del documento y del M¡nisterio de Relac¡ones Exter¡ores de la República del

Paraguay.

Autor¡zac¡ón delRepresentante, D¡stribuidory/o Resellers para PARAGUAY Y/O LATINOAMERIC-A extend¡da

al oferente pañicipante de esta lic¡tac¡ón en la cual Io nombra CENTRO AUTORIZADO DE SERVICIOS (CAS).

Los documentos emit¡dos en elextranjero deben estar debidamente leg¿li¿adosy consularizados.

serán consideradosvál¡dos los documentos apostillados como los documentos letalirados por elconsul¿do y

el M¡n¡sterio de Relaciones Exteriores en conform¡dad a la Ley N'498213 QUE APRUEBA ELCONVENIO

SUPRIMIENOO LA EXIGENCIA DE tA LEGALIZACIÓN DE I.OS DOCUMENTOS PÚBLICOS ETTRANJEROS.

CUMPLE

4, Constancia de visita e ¡nspección a la5 instalacioñes de la Dirección del Registro de Automotores¡ en caso

de no reali¿ar la v¡sita deberá presentar Declaración Jurada en la cual manif¡este que conoce las

instalaciones.

i,F#ár Sc!'rñ.". !.isfit '

,..'
:áii
:t;

,ia;\(9



'i'E SUPREMA DE J r.rl;TlClA
;É DE EVALUACTÓN DE O|:EBfAS

ME§A DE ENTRAi A

0 5 sET, 2021

€-
i,ri:: , =--f lirs Olúd:i

Aclarzcr,n llcttlc¡'C¡miti dt €v'
$Mnlt
ue rión de okft§

t$ú*tLI

I


